RES. 473/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002927, Ent. N° 70/16)

VISTO: el Oficio Nº 1251/15 de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relativo a las medidas correctivas implementadas a efectos de dar cumplimiento a las recomendaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas en el Informe de Auditoría de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2014;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 19/08/15 este Tribunal emitió el Informe de Auditoría, que incluye los Dictámenes y el Informe a la Administración de los Estados Financieros al 31/12/14;

2) que en el Informe a la Administración se mantienen como recomendaciones no cumplidas establecer mecanismos que permitan comparar el valor contable de los bienes de uso con su importe recuperable, de acuerdo con lo establecido en la NIC 36 y efectuar un relevamiento de la totalidad de los bienes de uso del Ente, a efectos de verificar la integridad del Capítulo que los expone;
3) que el Ente informa que en el Ejercicio 2014 se realizó el control de existencias y valorización de los Capítulos Terrenos, Perforaciones y Medidores. En el caso de los terrenos, se verificó la correspondencia con los títulos de propiedad, se realizó la conciliación con la base de datos que elabora la Gerencia Jurídico Notarial, y su valoración con los Informes de los Agrimensores. Este criterio se continuó con los otros dos tipos de bienes, a partir de los respectivos Informes Técnicos. Asimismo se informa que en el año 2015 se continúa con la ejecución del Proyecto de “Valuación de Activos”, comprendido entre los Planes Estratégicos del Organismo para el seguimiento y control de su ejecución, cuyo objetivo con respecto al Capítulo Bienes de Uso, comprende el análisis y ajuste de su existencia física y valuación;
4) que en el Informe a la Administración se mantiene como recomendación no cumplida regularizar las obras culminadas incluidas en Inversiones en Curso, a efectos de poder registrar adecuadamente su afectación, emitiendo el Directorio las autorizaciones necesarias para regularizar contablemente la situación de las mismas;
5) que OSE informa que se continúa con el análisis de las Obras en Curso a efectos de depurar el saldo y mantener en dicho saldo sólo las obras que efectivamente se encuentran en curso;
6) que en el Informe a la Administración se mantiene como recomendación no cumplida exponer en el largo plazo las cuotas de los convenios de deudores que exceden el período de doce meses a partir del cierre del Ejercicio;

7) que el Ente comunica que en los Estados Financieros del Ejercicio 2015  incluirá la exposición en el largo plazo;
8) que en el Informe a la Administración se mantiene como recomendación no cumplida instrumentar medidas para disminuir la cantidad de agua elevada y no facturada;
9) que OSE informa que se han elaborado proyectos ejecutivos y anteproyectos de Reducción de Agua no Contabilizada en diferentes departamentos, mejoras en la micro y macro medición, sustitución de medidores y de tuberías, que se conformaron Distritos de Medición y Control en los distintos sistemas de distribución de agua potable y que se capacitó al personal;
10) que en el Informe a la Administración se mantiene como recomendación no cumplida actualizar la nómina de funcionarios que manejan fondos o valores para el seguro de caución de fidelidad;
11) que el Ente informa que se realizará un relevamiento a efectos de regularizar la situación;

12) que en el Informe a la Administración se mantiene como recomendación no cumplida remitir en tiempo y forma la información de altas y bajas de funcionarios al sector Liquidación de Haberes;
13) que OSE informa que este procedimiento depende del envío de la información en tiempo y forma a la Sección Movimiento de Personal. En ocasiones tarda en llegar, sobre todo de las localidades del interior del país y eso genera algunas dificultades en la liquidación de los haberes. Se ha corregido casi la totalidad pero puede llegar a darse esporádicamente;
14) que en el Informe a la Administración se mantiene como recomendación no cumplida establecer procedimientos que permitan disponer de la información en forma centralizada de las unidades de transporte del Organismo;
15) que el Ente comunica que existe un Plan para el año 2016 que involucra dicho procedimiento y la herramienta informática respectiva;
16) que en el Informe a la Administración se mantiene como recomendación no cumplida corregir el Sistema de Gestión y Mantenimiento de Flota a efectos de subsanar las debilidades encontradas;

17) que OSE informa que existe un procedimiento actualmente a nivel de la Gerencia de Servicios Generales y un software. En el 2016 se confeccionarán pliegos y llamados a licitación para el mantenimiento de la flota que maneja dicha Gerencia;
18) que en el Informe a la Administración se mantiene como recomendación no cumplida identificar y cuantificar los materiales obsoletos y realizar los ajustes correspondientes;

19) que el Ente expone que se inició un proceso de agrupamiento de los materiales obsoletos. Se aprobó una licitación de venta de dichos bienes y una vez efectuada, se procederá a dar la baja a los mismos;
20) que en el Informe a la Administración se mantiene como recomendación implementar un manual de procedimiento y reglamento en los pañoles;
21) que OSE comunica que es una actividad prevista en el proyecto de logística del área de Mejora de Gestión;
22) que en el Informe a la Administración se mantiene como recomendación establecer un mecanismo de control para que las rendiciones de viáticos se realicen dentro del plazo legal;
23) que el Ente informa que se adoptaron las providencias necesarias a efectos de que se realicen los controles en los plazos legales;
24) que con relación a las restantes recomendaciones no cumplidas y las recomendaciones del presente Ejercicio el Organismo comunica que se toman en consideración las observaciones formuladas;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo expuesto en los Resultandos 3, 5, 7, 9, 11, 15, 17, 19, 21, 23, OSE ha considerado las observaciones y recomendaciones ejecutando acciones cuyos resultados se evaluarán en oportunidad de dictaminar sobre los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio 2015;

2) que este Tribunal dio como cumplida la recomendación señalada en el Considerando 3), relativa a la actualización y conciliación de la información del inventario de Terrenos de la Oficina de “Activo Fijo” con la que dispone la Oficina Jurídica Notarial;
3) que la respuesta del Ente referida en el Resultando 13) no se comparte, dado que el sector Liquidación de Haberes continúa recibiendo  la información de las altas y bajas de funcionarios fuera de plazo;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos que anteceden; y
2) Comunicar a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado.
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